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PROCESO DE SELECCIÓN CAS Nº 081 - 2023 

VERIFICADOR FISCALIZACION 

 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

 

Estimados Postulantes:   

  

Se comunica el Resultado de la Evaluación de Integridad (ver Anexo 1).  

 

Los postulantes “Aptos” pasarán a la etapa de Evaluación Competencias debiendo tener en cuenta 

lo siguiente: 

 

• El enlace para acceder a la Evaluación de Competencias será enviado el viernes 17 de 

noviembre de 2023 a partir de las 11:00 horas, desde el correo electrónico 

noreply@midot.com. 

 

De no ubicar el mencionado correo en su bandeja de entrada, debe buscarlo en la carpeta 

“Spam” o “correo no deseado”. Solo en el caso de no ubicar el mensaje, solicítelo al correo 

electrónico seleccion@sunat.gob.pe con la debida anticipación y con el asunto “CAS Nº 081 

- 2023 Enlace de Evaluación de Competencias”, precisando el número de su DNI y 

nombres completos.  

  

• El enlace estará habilitado únicamente el lunes 20 de noviembre de 2023 desde las 09:30 

horas hasta las 11:30 horas, debiendo acceder a la prueba sólo entre las horas 

indicadas. 

 

En caso no complete la evaluación, no acceda dentro del horario indicado, no cumpla las 

instrucciones establecidas en las Bases del proceso de selección o las que se detallan en los 

Requisitos para la Evaluación de Competencias (ver siguiente página), será considerado “NO 

APTO” en la citada etapa. 

 

• Los postulantes que hayan declarado tener alguna discapacidad y que requieran asistencia 

para rendir la evaluación de competencias deberán comunicarlo hasta el viernes 17 de 

noviembre de 2023 al correo electrónico seleccion@sunat.gob.pe con el asunto “CAS Nº 081 

- 2023 Asistencia para la Evaluación de Competencias”, adjuntando el documento de 

sustento, precisando el número de su DNI y nombres completos. 

  

Finalmente, se precisa que es responsabilidad del postulante disponer de las condiciones técnicas 

necesarias para el desarrollo de la evaluación. 

 

Atentamente,  

   
División de Incorporación y Administración de Personal - Supervisión 1 

Gerencia de Gestión del Empleo 

Intendencia Nacional de Recursos Humanos   

mailto:noreply@midot.com
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REQUISITOS PARA LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
  

Durante la evaluación se realizará un monitoreo permanente de imágenes, por lo que debe tener 

en cuenta lo siguiente:   

 

a. Sobre el lugar y/o entorno donde realizará la evaluación:  

  

• Asegúrese que el ambiente de evaluación sea privado y exclusivo para Ud. durante 
todo el tiempo que realiza la evaluación.  
 

• Quedan prohibidas las distracciones, personas a su alrededor y uso adicional de 
medios electrónicos o de comunicación.  
 

• Debe contar con iluminación suficiente para visualizar de forma clara su rostro (que su 
rostro este visible y no ubicarse a contraluz) en el lugar donde rendirá la evaluación. 
Asegúrese que la imagen sea nítida.  
 

• El campo visual de la cámara debe estar despejado de personas.  
 

• Utilice una computadora de escritorio o laptop (sistema operativo Windows 7 o 
superior) con cámara web y conexión directa a internet. Se recomienda utilizar cable 
de red. 
 

• Asegúrese de tener habilitada la opción de ventanas emergentes (pop ups) y 
desactivar los bloqueos o restricciones de su equipo de cómputo.   

  

b. Sobre el postulante:  

   

• No tape ni obstruya la cámara.  
 

• Permanezca en el foco de la cámara todo el tiempo que dura la evaluación.  
 

• No utilice accesorios durante la evaluación (gorras, sombreros, lentes de sol, 
mascarillas, bufandas, otros) que impidan identificarlo plenamente.  
 

• No use celular, ni otro medio de comunicación durante el desarrollo de toda la 
evaluación.  
 

• Queda prohibida la captura o reproducción de imágenes de la evaluación.  
   

 

Atentamente,  

   

División de Incorporación y Administración de Personal - Supervisión 1 

Gerencia de Gestión del Empleo 

Intendencia Nacional de Recursos Humanos  
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ANEXO N° 01 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE INTEGRIDAD 

 

# Tipo Doc. Nro. Doc Apellidos y Nombres 
Resultado de la 
Evaluación de 

Integridad 

1 DNI   70436344 ALVA BENDEZU PABLO GUILLERMO Apto 

2 DNI   74708303 APAZA QUISPE JUAN DIEGO Apto 

3 DNI   46531306 AYALA BAUTISTA JEFERSON Apto 

4 DNI   45770546 BACA SANCHEZ MARCOS HECTOR Apto 

5 DNI   48016832 CASTILLO COTERA LADY SUSAN Apto 

6 DNI   74167731 CAVERO GUTIERREZ LINDA MARICARMEN Apto 

7 DNI   77340997 CHINCHAY ATAO ALEX Apto 

8 DNI   76386314 CONTRERAS HUAMANCUSI GUIDO ALFREDO Apto 

9 DNI   70165609 CONTRERAS QUISPE SHERMAN KELZ Apto 

10 DNI   74025067 CRISOSTOMO GONZALES JUAN LUIS Apto 

11 DNI   70098972 CUBA FERNANDEZ RAPHAEL RAUL Apto 

12 DNI   70099219 DOMINGUEZ ASTO GUSTAVO YHUMAR Apto 

13 DNI   70048132 GALVEZ LA TORRE MERLY MELANIE Apto 

14 DNI   43550023 HUAMAN CURO ABEL Apto 

15 DNI   45819706 HUAMANCUSI MENESES ROLANDO Apto 

16 DNI   71790261 INGA LAPA RUNFORD Apto 

17 DNI   75173534 LEYTON SOLANO MERU ANAIS Apto 

18 DNI   45196882 LOZADA MAZA JOSE RICARDO Apto 

19 DNI   46365761 MAMANI DELGADO EDITH VIVIANA Apto 

20 DNI   45356568 MARIN VIVAS MESIAS YONY Apto 

21 DNI   70420315 MEDINA AQUINO LIBNI MARLIN Apto 

22 DNI   70416694 MIRANDA HUAMANI ERICK Apto 

23 DNI   42588325 PALOMINO ORTIZ JOHN YUBAL Apto 

24 DNI   46454217 PAUCAR PEREZ EMERSON Apto 



 
 

 

 
CAS Nº 081 - 2023                       - 4- 

# Tipo Doc. Nro. Doc Apellidos y Nombres 
Resultado de la 
Evaluación de 

Integridad 

25 DNI   47520528 PURIHUAMAN ORDOÑEZ JOHN WILLIAM Apto 

26 DNI   71775915 QUISPE GARCIA WESLAY CHAIN Apto 

27 DNI   45471562 QUISPE MEDINA EDER Apto 

28 DNI   75468536 RAMOS CORDOVA KEIKO DANITZA Apto 

29 DNI   41693121 RIVAS ALVARADO DAISY MARIBEL Apto 

30 DNI   47280115 ROMANI QUINTANILLA JHON RENZO Apto 

31 DNI   44155107 ROMERO ZENTENO GHINA TANIA Apto 

32 DNI   41382618 ROSALES GARCIA RENE RIQUEL Apto 

33 DNI   70191239 SALOME LAZARO JACQUELINE SHERIDA Apto 

34 DNI   70218645 SANCHEZ GRANADOS KLINTON FREDY Apto 

35 DNI   42455756 SANCHEZ VIDAL MIGUEL GIOMAR Apto 

36 DNI   73481836 SERPA HUAMANTINCO YESENIA Apto 

37 DNI   73318061 SOSA CARRILLO JONATHAN PAUL Apto 

38 DNI   71699979 SUTTA RAYME KORINA Apto 

39 DNI   44421706 URQUIZO CARHUAS NOEMI Apto 

40 DNI   47273202 VELASQUEZ BUIZA TANIA ROCIO Apto 

41 DNI   47447991 ZEGARRA QUISPE CARLOS AUGUSTO Apto 

42 DNI   47204559 ZEVALLOS PRADO ROSANA Apto 

43 DNI   45724045 ZUMINA FARFAN LUIS ENRIQUE Apto 

44 DNI   70366567 APAZA MELO D'ANGELO KEVIN No apto (*) 

45 DNI   71785226 CHAIÑA QUISPE VICENTE No apto (*) 

46 DNI   72500407 COZ TOLENTINO OVIDIO No apto (*) 

47 DNI   70780300 GUTIERREZ MUNARES YIMMI OMAR No apto (*) 

48 DNI   42333202 LEON JUAN DE DIOS JHONNY OSWALDO No apto (*) 

49 DNI   70122021 PEREZ HUARANCCA AMANDA LIZ No apto (*) 

50 DNI   73709154 SERRANO HERNANDEZ JUAN CARLOS No apto (*) 

51 DNI   73315560 VILLOGAS RUIZ JOSUE TERRY No apto (*) 

 
(*) Conforme al literal f) del numeral IV. ETAPAS DEL PROCESO de las bases del proceso de selección 


